
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
25321 REAL DECRETO 2060/1984, de 26 de septiembre, 

sobre valoración definitiva, ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados y adaptación 
de los transferidos en fase preautonómica a ¡a Co
munidad Autónoma de Castilla y León en materia 
de sanidad.

Por Real Decreto-ley 20/1678, de 13 de junio, fue aprobado el 
régimen preautonómico para Castilla y León.

Por Real Decreto 2559/1981, de 19 de octubre, se transfirieron 
al Consejo General de Castilla y León competencias, funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de 
sanidad.

El Real Decreto de traspaso citado sólo contenía una valora
ción provisional que debe ser sustituida por otra de carácter 
definitivo.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en materia de sanidad, fueron puestos 
a disposición del Consejo General de Castilla y León medios 
personales y patrimoniales para el ejercicio de las competencias 
transferidas, cuyo régimen jurídico de adscripción resulta pre
ciso adaptar a la situación configurada por el Estatuto de 
Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León adoptó, en su reunión del día 27 de junio de 1983, el opor
tuno acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba me
diante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
Consumo y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de septiembre 
de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.º Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera 
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, de fecha 27 de 
junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de 
los servicios traspasados, ampliación de medios personales, pa
trimoniales y presupuestarios traspasados a la Comunidad de 
Castilla y León, y adaptación de los que fueran transferidos en 
fase preautonómica, en virtud del Real Decreto 2559/1981, de 19 
de octubre, al Consejo General de Castilla y León en materia 
de sanidad.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad de Castilla y León los bienes, derechos y obligaciones, así 
como el personal y créditos presupuestarios que figuran en las 
relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta in
dicada, en los términos y condiciones que allí se especifican y 
en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y 
separados tanto los medios que se traspasan relativos a la am
pliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Elías Díaz García, Secretario de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Castilla y León,

CERTIFICA:
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 

de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva

del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios personales, patrimoniales y presupuestarios y adapta
ción de los que fueron transferidos en fase preautonómica al 
Consejo General de Castilla y León en materia de sanidad, en 
virtud del Real Decreto 2559/1981, de 19 de octubre, en los tér
minos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios 
traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Cas
tilla y León, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de 
febrero, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inheren
tes a las competencias que según el Estatuto corresponden a la 
citada Comunidad, así como el de los pertinentes medios pa
trimoniales, personales y presupuestarios, y de otra, en el Real 
Decreto 1956/1983, de 29 de junio, en el que se regula el fun
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en 
la indicada disposición transitoria del mencionado Estatuto de 
Autonomía, y se determinan las normas y el procedimiento a 
que han de ajustarse los traspasos de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Castilla y León.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones.
1. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos al Conse

jo General de Castilla y León en virtud del Real Decreto 2559/ 
1981, de 19 de octubre, se amplían por el presente Acuerdo, 
quedando reflejados en su totalidad en la relación adjunta nú
mero 1, en la forma y condiciones que se detallan en la misma, 
donde quedan identificados los inmuebles y, en su caso, los 
contratos afectados por el traspaso.

2. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos se adap
tarán, en su régimen jurídico, a lo establecido en la disposición 
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía y demás dispo
siciones en cada caso aplicables.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se amplían los medios personales traspasados al Consejo 

General de Castilla y León en virtud del Real Decreto ante
riormente mencionado, con el traspaso del personal que nomi
nalmente se referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad de 
Castilla y León en los términos legalmente previstos por el 
Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso apli
cables. y en las mismas circunstancias que se especifican en la 
mencionada relación y con su número de Registro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dotados 
presupuestariamente, son los que se detallan en las relaciones 
adjuntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que 
estén adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo 
o demás órganos competentes en materia de personal se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo 
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compe
tentes de la Comunidad de Castilla y León una copia certificada 
de todos los expedientes de este personal traspasado, así como 
de los certificados de haberes, referidos a las cantidades de
vengadas durante 1983, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

5. En la relación adjunta número 2 (A) se detalla nominal
mente el personal y puestos de trabajo transferidos en régimen 
preautonómico, con indicación de su nivel orgánico, dotación 
presupuestaria y demás circunstancias que en dicha relación se 
especifican.

El régimen de este personal ya transferido, así como el del 
que cubrió vacantes o plazas traspasadas con anterioridad a la 
efectividad del presente Acuerdo, seré el establecido en el Real 
Decreto 1958/1983, de 29 de junio; el Real Decreto 2545/1980, de 
21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.



B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gasto para 1981, corresponde a los servicios traspa
sados a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 
3.928.493.000 pesetas, según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales 
previstos en cada Lev de Presupuestos:

Créditos 
en pesetas 1081

a) Costes brutos:
Gastos de personal ... ...............................................
Gastos de funcionamiento .....................................
Inversiones para conservación, mejora y sustitu

ción ... .................. ...............................................

3.725.384.000
114.158.000

127.310.000

3.966.852.000

Créditos 
en pesetas 1981

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas ...................... 38.359.000

Recaudación neta ....................... 3.928.493.000
3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 

período transitorio a que se refiere el apartado 3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, así como 
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la 
ampliación, al igual que la adaptación de los traspasados con 
anterioridad, a los cuales se hace referencia en este Acuerdo, 
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid, a 27 de junio de 1983.—El Secretario de la Comisión 
Mixta, José Elias Díaz García.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25322 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
rectifican errores de la Orden de 22 de marzo 
de 1984 que regula determinados aspectos del se
guro combinado de heladas y pedrisco en manzana 
de mesa, melocotón y ciruela.

Ilustrísimo señor:

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
en la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
números 71 y 72, de fechas 23 y 24 de marzo de 1984, respecti

vamente, a continuación se formulan las oportunas rectifica
ciones:

En el «Boletín Oficial del Estado» número 71, en la pági
na 8100, artículo 4 °, párrafo segundo, donde dice: «En los 
seguros de contratación colectiva, las primas comerciales que 
figuran en el anexo II de la presente disposición tendrán una 
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas 
de 51 a 100 asegurados, y del 8 por 100 para más de 100 asegu
rados.», debe decir: «En los seguros de contratación colectiva, 
las primas comerciales que figuran en el anexo II de la pre
sente disposición tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre 
las mismas para las pólizas con número de asegurados igual 
o superior a 20 y hasta 50, del 4 por 100, para pólizas de 51 a 
100 asegurados, y del 6 por 100, para más de 100 asegurados».

En el «Boletín Oficial del Estado» número 72, en la tarifa 
de primas comerciales del seguro combinado de helada y pe
drisco en manzana de mesa:
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25447 CORRECCION de errores del Real Decreto 1921/ 
1984, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
nuevo Reglamento de la Academia Española de 
Bellas Artes en Roma.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 263, de 2 de noviembre de 1984, a continuación 
se transcriben las oportunas rectificaciones:

Página 31738, artículo 5.°, donde dice: «... podrán ser otorga
das por un período máximo igual a aquél por el que fueron 
concedidas si los estudios objeto de las mismas así lo requie
ran a Juicio de la Dirección General de Relaciones Culturales, 
previo informe del Patronato de la Academia», debe decir: 
«... podrán ser prorrogadas por un periodo máximo Igual a 
aquel por el que fueron concedidas, si los estudios objeto de 
las mismas así lo requirieren a Juicio de la Dirección General 
de Relaciones Culturales, previo informe del Patronato de la 
Academia».

Página 31736, falta al final del texto publicado correspon
diente al artículo 37 el siguiente párrafo: «En ambos supuestos, 
la Academia ostentará la propiedad de la obra y podrá disponer 
de ella libremente».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25448 PROTOCOLO de adhesión de Colombia al Acuerdo 
general sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, he
cho en Ginebra el 28 de noviembre de 1979.

PROTOCOLO DE ADHESION DE COLOMBIA AL ACUERDO 
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO

Los Gobiernos que son Partes contratantes del Acuerdo gene
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados en 
adelante «las Partes contratantes» y «el Acuerdo general», res
pectivamente), la Comunidad Económica Europea y el Gobierno 
de la República de Colombia (denominado en adelante «Colom
bia»),

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones cele
bradas para la adhesión de Colombia al Acuerdo general,
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
25598 REAL DECRETO 2092/1984, de 14 de noviembre, 

por el que se suspenden hasta el 31 de diciembre 
de 1984 los derechos arancelarios aplicables a carne 
de pollo fresca, refrigerada o congelada.

La actual situación del mercado de la carne de pollo, en espe
cial en lo que se refiere a la tendencia alcista de los precios, 
hace aconsejable complementar la producción nacional con 
importaciones al menor costo posible, siendo, por tanto, proce
dente la suspensión total de los derechos arancelarios.

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno 
por el artículo 6.°, apartado segundo, de la vigente Ley Arance
laria, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y 
previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 14 de noviembre de 1684,

DISPONGO:
Artículo l.° En el período comprendido entre los días 8 de 

noviembre y 31 de diciembre de 1684, se suspenden totalmente los 
derechos arancelarlos que gravan las Importaciones de las dis
tintas carnes de gallos, gallinas y pollos clasificadas en las 
subpartidas del Arancel de Aduanas 02.02.A.I; B.I.c); B.II.all; 
B.II.b); B.II.c); B.II.d)3; B.II.e)3, y B.II.g).

Art. 2.“ Queda derogado el Real Decreto 1887/1684, de 17 de 
octubre, por el que se. suspendieron los derechos aplicables a 
determinadas carnes por espacio de un mes.

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25599 ORDEN de 13 de noviembre de 1984 sobre regula
rización de la situación académica de los alumnos 
de Educación General Básica adelantados de curso.

llustrísimo señor:’
La Orden ministerial de 1 de junio de 1676 («Boletín Oficial 

del Estado, del 6) permitió la regularlzaoión de la situación 
académica de los alumnos de Educación General Básica que, 
inscritos en su día en el primer curso de este nivel sin tener 
la edad reglamentarla, iban a terminar la escolaridad obligato
ria antes de lo estipulado en las normas vigentes, no pudlendo, 
en consecuencia, obtener el titulo de Graduado Escolar ni pro
seguir sus estudios en otros niveles educativos.

Sin embargo, a pesar de lo dispuesto én la citada Orden 
ministerial, cuyos efectos fueron extendidos por la de 28 de 
abril de 1680 a los alumnos nacidos en 1667, aún existen en es
tas circunstancias un número de ellos, que en el año académi
co 1683-84 han realizado y superado el octavo y séptimo cursos 
de Educación General Básica con un año de adelanto, y que, 
de no regularizar su situación, se verían obligados a repetir 
el referido curso.

Todo esto conforma una situación en la que, sin entrar en 
las causas por las que se les inscribió indebidamente en el pri
mer curso de Educación General Básica, parece evidente la 
necesidad de normalizar su situación académica, pues la res
ponsabilidad de ella no puede imputarse en ningún caso a los 
alumnos* ni, por tanto, sancionarles con la reptición del curso.

Por todo ello, y con el fin de evitar perjuicios a los aluihnos 
afectados y situaciones irregulares al respecto,

Este Ministerio ha dispuesto:'
Primero.—1. Los alumnos que en el año académico 1983-84 

hayan cursado y superado el octavo y séptimo cursos de Edu
cación General Básica con un año de adelanto podrán, según 
se trate de uno u otro caso, ser propuestos, con carácter excep
cional, para la expedición del titulo de Graduado Escolar o 
autorizados a realizar el octavo curso en el año académico 
1684-85.

2. Para los alumnos que hayan cursado y superado el octa
vo curso de Educación General Básica, el Director del Centro 
formulará propuesta de expedición del título de Graduado Es
colar.

3. De la autorización para realizar el octavo curso de Edu
cación General Básica, citando la presente Orden, quedará 
constancia en el Libro de Escolaridad del alumno, mediante 
diligencia comprensiva de su situación académica, firmada por 
el Director del Centro.

Segundo.—Los alumnos que a partir del año académico 1981- 
82 comenzaron o se incorporaron el ciclo inicial (primero y se
gundo cursos de Educación General Básica) y aquellos otros 
que a partir del año académico 1982-83 comenzaron o se incor
poraron al olclo medio (tercero, cuarto y quinto cursos de Edu
cación General Básica) deberán estar escolarizados en el ciclo 
o curso de la segunda etapa que por su edad les corresponda, 
según lo establecido en la normativa vigente.

Tercero.—La Dirección General de Educación Básica velará, 
a través de los Servicios de Inspección, por el estricto cum
plimiento de las normas vigentes acerca de la incorporación de 
los alumnos a los cursos que les corresponden.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Educación 
Básica para desarrollar el contenido de esta Orden y para re
solver las reclamaciones que pudieran derivarse de su cumpli
miento.

Quintó.—La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1964.

MARAVALL HERRERO
limo. Sr. Director general de Educación Básica.



y cuya suspensión había sido acordada por providencia de 13 de 
junio del corriente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.—El Presidente del -Tribuna 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.—Firmado y ru
bricado.

25646 RECURSO de inconstitucionalidad número 735/ 
1984, planteado por la Junta de Galicia contra de
terminados preceptos de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumido
res y Usuarios.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 31 de octubre 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona
lidad número 735/1984, planteado por la Junta de Galicia, con
tra los artículos 1, párrafos l.° y 2.°; 4, 1, g); 5, apartado l.°; 
5, 2, d) e i); 6.°, d); 14; 15; 10; 18; 20; 22; 23; 24; 31; 34; 
35; 38; 37; 38; 39; 40; 41, y disposiciones finales; primera, se
gunda, tercera y cuarta, así como cualesquiera otros artículos 
por Coherencia o conexión, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1984.—El Secretario de Justicia.— 

Firmado y rubricado.

25647 RECURSO de inconstitucionalidad número 728/ 
1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Ge
neralidad de Cataluña, contra determinados pre
ceptos de la Ley 26/1984, de 19 de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de no
viembre corriente, ha admitido a trámite el recurso de incons
titucionalidad número 728/1984, planteado por el Consejo Ejecu
tivo de la Generalidad de Cataluña, contra los artículos 1, 1, pá
rrafo primero; 4, 3; 5, apartado 2; 0; 7; 8, 3, proposición 2.a; 
13, 2, última proposición; 14; 15; 16; 17; 19; 20; 22, excepto 
el apartado 5; 23; 24; 30; 36. 2; 39 y 40 de la Ley 26/1984, de 19 
de julio, General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1984.—El Secretario de Justicia.— 

Firmado y rubricado.

25648 RECURSO de inconstitucionalidad número 731/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco, contra de
terminados preceptos de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de no
viembre corriente, ha admitido a trámite el recurso de incons
titucionalidad número 731/1984, planteado por el Gobierno Vas
co, contra los artículos siguientes: 20, 3, en lo que se refiere 
a la exigencia de figurar inscritas las asociaciones de consmi- 
dores en un l:bro,Registro que se llevará en el Ministerio de Sa
nidad y Consumo, 36, 2, en su inciso primero, que otorga la 
facultad de acordar el cierre temporal como medida sanciona- 
dora al Consejo de Ministros; 39, 5, y disposición final segunda, 
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1984.—El Secretario de Justicia,— 

Firmado y rubricado.

25649 RECURSO de inconstitucionalidad número 744/1984, 
planteado por la Junta de Galicia, contra deter
minados preceptos de la Ley 27/1984, de 26 de ju
lio, sobre Reconversión y Reindustrialización.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de no
viembre corriente, ha admitido a trámite el recurso de incons
titucionalidad número 744/1984, planteado por la Junta de Ga

licia, contra los artículos 1, párrafo i." en cuanto a la frase: 
«y conforme al procedimiento que se establece en la presente 
Ley-; l, párrafo 2.°, en cuanto a la frase: «al que, en su caso, 
las organizaciones empresariales podrán dirigirse solicitando de 
modo suficientemente documento dicha declaración-; 2; 3, pá
rrafos l.° y 2.° y 3.°, por conexión con el 2, l.°; 4; 5; 6; 7, pá
rrafos l.° y 2,°u 15; 24; 25; 30, y 32, y el 31 como anexo al pri
mero de los citados; 33, párrafos l.° y 2.°, y disposiciones tran
sitorias primera, en su número 2, y la segunda, en su totalidad, 
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre Reconversión y Reindus
trialización.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1984.—El Secretario de Justicia - 

Firmado y rubricado.

25650 RECURSO de inconstitucionalidad número 759/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco, contra la 
disposición adicional sexta de la Ley 32/1984, de 2 
de agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucio
nalidad número 759/1984, planteado por el Gobierno Vasco, 
contra la disposición adicional sexta da la Ley 32/1984, de 2 de 
agosto, sobre modificación de determinados artículos de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Lo que se publica para general eonocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1984.—El Secretario de Justicia.— 

Firmado y rubricado.

25651 RECURSO de inconstitucionalidad número 399/ 
1984, planteado por el Presidente del Gobierno 
contra determinados artículos de la Ley del Par
lamento de Cataluña 4/1984, de 24 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por auto de 8 de noviembre co
rriente, dictado por el Pleno de dicho Tribunal en el recurs» 
de inconstitucionalidad número 399/1984, planteado por el Pre 
sidente del Gobierno, ha acordado mantener la suspensión de) 
artículo 3.1, a) y f), y levantar la de los artículos 1, en su ex
presión «coordinar y canalizar el crédito agrario en Cataluña 
principalmente a través de las Cajas Rurales, de acuerdo con 
los objetivos y fines establecidos por la Generalidad en el ejer
cicio de sus competencias estatutarias y de coordinar y sostener 
en el ámbito de sus funciones la actividad de las Cajas Rurales 
y de las secciones de crédito de las Cooperativas Agrarias» 
3.1, c) y g), y 18, g), de la Ley 4/1984, de 24 de febrero, del Par
lamento de Cataluña, por la que se constituye el Instituto Ca
talán de Crédito Agrario, cuya suspensión fue acordada por 
providencia de 6 de jurio de 1984 y rectificada por otra de 28 de 
julio del mismo año.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.—El Presidente del Tribu 

nal Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.—Firmado y 
rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25321
(Continuación.)

REAL DECRETO 2060/1984, de 26 de septiembre, so
bre valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León en materia de 
sanidad. (Continuación.)

Valoración definitiva, ampliación de medios adscritos a los 
servicios traspasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
on materia de sanidad, aprobados por Real Decreto de 26 de 
septiembre de 1984. (Continuación.)
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25321
(Conclusión.)

REAL DECRETO 2060/1984, de 26 de septiembre, sobre valoración definitiva, 
ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados y adaptación 
de los transferidos en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León en materia de sanidad. (Conclusión.)

Valoración definitiva, ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados y 
adaptación de los transferidos en fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León en materia de sanidad aprobados por Real Decreto de 26 de septiembre 
de 1984. (Conclusión.)
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